
 

  
DECRETO 2588/1987  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

 
 

 
Agentes Sanitarios y/o Comunitarios.  
Del: 31/07/1987; Boletín Oficial 1987. 

 
VISTO: 
La Ley Provincial N° 9945 promulgada el 29 de octubre de 1.986, mediante la cual se 
dispone la incorporación como personal permanente de la Administración Pública 
Provincial - ley N° 8525 - al personal contratado como Agente Sanitario y/o Comunitario 
dentro del Programa de Atención Primaria de la Salud, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud del Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social; y 
CONSIDERANDO: 
Que la incorporación de esta nueva figura viene e llenar una necesidad en algunas regiones 
donde, por factores de accesibilidad restringida (fenómenos climáticos, caminos, pautas 
sociales y/o culturales, etc.), los servicios de Salud no son aprovechados convenientemente 
por lo cual se llega a una deficiente utilización de los mismos; 
Que es allí, precisamente, donde el Agente Sanitario y/o Comunitario se transforma en el 
brazo más apto para llevar salud, cumpliendo aquello de "extensión de la cobertura", es 
decir, llegar a la comunidad con el recurso más apto que el sistema dispone, de acuerdo a la 
situación geográfica, demográfica, social, cultural, etc.; 
Que por lo expuesto, el Poder Ejecutivo, estima necesario reglamentar las tareas que debe 
cumplir el Agente Sanitario y/o Comunitario; 
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el siguiente reglamento de los Agentes Sanitarios y/o 
Comunitarios: 
CAPÍTULO I - Del Agente Sanitario y/o Comunitario 
Artículo 1°.- Agente Sanitario y/o Comunitario, es aquél que cumpliendo directivas de la 
Subsecretaría de Salud, tenga la misión específica de erigirse como eslabón entre el sistema 
formal de salud y la comunidad. 
CAPÍTULO II - Funciones 
Art. 2°.- Consistirá en desarrollar acciones que tiendan a la Promoción de la Salud, 
educación sanitaria, identificación de problemas sanitarios pasibles de ser resueltos junto al 
Estado, etc. 
Art. 3°.- El Agente Sanitario y/o Comunitario tendrá a su cargo tareas específicas entre las 
que se incluyen: 
a) Censo de población, grupo familiar, vivienda, cartografía; 
b) Detección y captación de embarazadas; 
c) Promoción del parto hospitalario; 
d) Detección y captación de niños desnutridos; 
e) Apoyo alimentario con leche en polvo; 
f) Detección y captación de niños sanos o enfermos para control o tratamiento; 
g) Vacunación según normas; 
h) Detención y captación de sintomáticos respiratorios; 
i) Control de los tratamientos en pacientes tuberculosos; 
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j) Identificación y derivación de patologías varias; 
k) Promoción de la Salud Bucodental; 
l) Promoción de saneamiento domiciliario: disposición sanitaria de la basura, potabilización 
del agua de consumo, disposición de excretas, letrinización; 
m) Educación Sanitaria y alimentaria; 
n) Identificación de "Familias críticas", control sanitario de las mismas; 
ñ) Cumplimiento de las actividades programadas por la Ronda Sanitaria; 
o) Identificación de factores sociales tales como analfabetismo, alcoholismo, drogadicción, 
sub-empleo, desocupación, vivienda, etc., y canalización de los mismos a través de las 
Asistentes Sociales del Hospital Base; 
p) Toda otra tarea que en el futuro se les encomiende y que sea compatible con sus 
funciones; 
CAPÍTULO III - Ronda Sanitaria 
Art. 4°.- Ronda Sanitaria, es la visita programada a un número determinado de viviendas, 
que los Agentes Sanitarios y/o comunitarios deberán llevar a cabo dentro de su jurisdicción. 
Art. 5°.- Dichas Rondas serán determinadas por las Jefaturas de cada Zona de Salud, las que 
deberán tener en cuenta para su implementación, factores tales como: situación geográfica, 
aspectos demográficos, poblaciones de alto riesgo, distancias a recorrer, medios de 
movilidad disponible, etc. 
Art. 6°.- En los períodos comprendidos entre cada Ronda Sanitaria las Jefaturas de Zona de 
Salud y Jefaturas de Áreas Programáticas, determinarán las actividades Pre-Ronda, que 
consistirán en el análisis y procesamiento de datos obtenidos, evaluación y programación de 
la Ronda siguiente. 
CAPÍTULO IV - Capacitación 
Art. 7°.- El Agente Sanitario y/o Comunitario, deberá cursar y aprobar el curso Básico de 
Capacitación promovido por la Subsecretaría de Salud. Par su admisión en el Curso se 
exigirá como mínimo los siguientes requisitos: 
I) Saber leer y escribir; 
II) Residir en el territorio o región (en las Zonas rurales), o bien, en el Vecindario (en Zona 
Urbana), en las cuales desarrollará su actividad; 
III) Tener vocación de servicio; 
Art. 8°.- El Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social, una vez creado el Curso 
de Agentes Sanitarios y/o Comunitarios, podrá elevar el nivel de exigencia en cuanto a su 
preparación previa, atendiendo a las distintas situaciones de las Zonas Rurales y Urbanas. 
Art. 9°.- Los postulantes que cursen y aprueben el Curso Básico recibirán Certificados 
oficiales. 
Art. 10°.- El Curso de Agente Sanitario y/o Comunitario, contemplará dos instancias: 
1) Curso Básico 
2) Curso superior o de Supervisión de Atención Primaria de la Salud, los requisitos para 
realizar este Curso Superior, se establecerán a través de las normas que imparta el 
Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social. 
Art. 11°.- Los Agentes que aprueben el Curso Superior se denominarán Supervisores de 
Atención Primaria en Salud. El Supervisor será el integrante del equipo de Salud, que velará 
por el normal desempeño de los Agentes a su cargo. 
Art. 12°.- El Supervisor de Atención Primaria en Salud, tendrá como misión la Monitoría 
del desempeño del personal que operará dentro de su Área Programática. 
Art. 13°.- Hasta tanto se normalice el Curso de Agentes Sanitarios, la Supervisión estará a 
cargo del personal adiestrado para tal fin manteniéndose el status-quo vigente a la fecha de 
la presente reglamentación. 
CAPÍTULO V - Incorporación 
Art. 14°.- El Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social propondrá al Poder 
Ejecutivo para su incorporación a los Agentes que habiendo realizado el Curso Básico, sean 
necesarios en las distintas Áreas Programáticas, previo proceso de selección. 
Art. 15°.- El ingreso de los Agentes Sanitarios y/o Comunitarios, será por la Categoría 7 del 
Agrupamiento Hospitalario-Asistencial del Estatuto Escalafón del Personal de la 



Administración Pública Provincial (Decreto-Acuerdo n° 2695/83 - Capítulo VII), siendo su 
promoción automática cada tres (3) años estableciendo como tope la categoría 15.- 
CAPÍTULO VI - Dependencia 
Art. 16°.- Establécese la dependencia directa del Agente Sanitario y/o Comunitario a través 
de los Centros Comunitarios de Salud y Acción Social del Hospital Base Referencial sin 
perjuicio de las jerarquías que por estructuras orgánico-funcional correspondan. 
CAPÍTULO TRANSITORIO  
Art. 17°.- Establécese, con carácter de excepción, que los Agentes Sanitarios y/o 
Comunitarios que cumplían servicios con anterioridad a la Ley n° 9945/86, ingresarán con 
la categoría 9 del Estatuto-Escalafón del Personal de la Administración Pública Provincial - 
Decreto - Acuerdo n° 2695/83, Agrupamiento Hospitalario-Asistencial. 
Art. 18°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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